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Segunda. Sistema de financiación del Convenio.

1. La Comunidad de Madrid, en su convocatoria general de becas 
para la adquisición de libros de texto y material didáctico para el curso 
2006-2007, asignará, con cargo al programa de gasto 503 «Coordinación 
de centros», la cantidad de, al menos, 8.700.000 euros para la financiación 
de ayudas para libros de texto y material didáctico complementario desti-
nadas a alumnos matriculados en 2006-2007 en cualquier curso de Educa-
ción Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, en centros sosteni-
dos con fondos públicos de su Comunidad.

La Comunidad de Madrid garantizará que los alumnos que hubieran 
sido becarios del Ministerio de Educación y Ciencia resultarán beneficia-
rios de estas ayudas.

2. Para colaborar en la financiación de las ayudas a que se refiere el 
apartado anterior, el Ministerio de Educación y Ciencia librará a la Comu-
nidad de Madrid la cantidad de 5.700.000 euros con cargo al crédito 
18.11.323M.483.00 de su presupuesto. La Comunidad de Madrid destinará 
este importe necesariamente a la adquisición de libros. El libramiento se 
efectuará inmediatamente después de la firma del presente Convenio y, 
en todo caso, antes del 1 de noviembre de 2006. En el plazo de tres meses 
desde su recepción, la Comunidad de Madrid justificará que ha destinado 
la referida cantidad a la finalidad que se establece en el presente Conve-
nio así como que los libros y el material escolar han sido adquiridos en 
establecimientos del sector.

3. La cantidad mínima a que hace referencia el artículo 18.3 de la 
convocatoria general de becas para la adquisición de libros de texto y 
material didáctico en el curso escolar 2006/2007 de la Comunidad de 
Madrid será de 14.400.000 €.

4. La Comunidad de Madrid adoptará las medidas necesarias para 
garantizar que la difusión en cualquier ámbito del programa de ayudas para 
libros a que se refiere el presente Convenio hará constar la participación del 
Ministerio de Educación y Ciencia. Concretamente, las publicaciones y noti-
ficaciones efectuadas por cualquier medio contendrán el logo institucional 
del Ministerio de Educación y Ciencia y la mención expresa: »Programa cofi-
nanciado por el Ministerio de Educación y Ciencia en los centros sostenidos 
con fondos públicos de la enseñanza obligatoria».

Tercera. Estadísticas.–La Comunidad de Madrid facilitará al Minis-
terio de Educación y Ciencia todos los datos necesarios para el segui-
miento y evaluación del programa así como para la elaboración de las 
estadísticas para fines estatales.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del pre-
sente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comisión Mixta 
paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por la 
Comunidad de Madrid, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por la 
Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid, que actuará en representa-
ción de la Delegación del Gobierno de dicha Comunidad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2006-2007, o cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2006-2007.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las partes.
En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especifica-

rán las aportaciones de las partes para el correspondiente curso acadé-
mico. Dicho anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica.

Y en prueba de conformidad, se firma este Acuerdo en el lugar y fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–El Consejero de Educación, Luis Peral Guerra. 

 22064 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2006, del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria, por la que se publica el Convenio de colaboración 
con el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario, para desarrollar proyectos 
en el campo de la recuperación de suelos erosionados y 
destinados a la reforestación.

El Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimen-
taria (INIA), Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Educación y 
Ciencia, y el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, 
Agrario y Alimentario (IMIDRA), han formalizado con fecha 20 de octubre 
de 2006, un Convenio de colaboración, para «desarrollar proyectos en el 
campo de la recuperación de suelos erosionados y destinados a la refores-
tación mediante la utilización de residuos procedentes de la fabricación 
de papel a partir de papel usado».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección General 
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de noviembre de 2006.–El Director General del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, Mario 
Gómez Pérez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO MADRI-
LEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y 
ALIMENTARIO Y EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA, PARA DESARRO-
LLAR PROYECTOS EN EL CAMPO DE LA RECUPERACIÓN DE 
SUELOS EROSIONADOS Y DESTINADOS A LA REFORESTACIÓN 
MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE RESIDUOS PROCEDENTES DE 

LA FABRICACIÓN DE PAPEL A PARTIR DE PAPEL USADO

En Madrid, a 20 de octubre de 2006

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Fernando Merry del Val y Díez de 
Rivera, Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la Comuni-
dad de Madrid y Presidente del Consejo de Administración del Instituto 
Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (en 
adelante IMIDRA), con CIF S.7800035-C, en su nombre y representación, 
en virtud del Decreto 65/2003, de 21 de noviembre, por el que se dispone 
su nombramiento y de acuerdo con las competencias que le confiere el 
artículo 41 de la Ley 1/1993, de 13 de diciembre, modificada por la Ley 8/
1999, de 9 de abril, de Gobierno y Administración de la Comunidad de 
Madrid, y conforme a lo establecido por la ley 26/1997, de 26 de diciem-
bre, de creación del IMIA, y modificada parcialmente por la Ley 5/ 2004, 
de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas, a partir de la 
cual se constituye el IMIDRA, interviniendo en nombre y representación 
del mismo.

Y de otra parte, el Sr. D. Mario Gómez Pérez, Director General del Ins-
tituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (en lo 
sucesivo INIA), con CIF. Q-2821013-F, con sede en Madrid, Ctra. de La 
Coruña, km 7,5, en representación del mismo, en virtud del Real Decreto 
1879/2004, de 6 de septiembre, por el que se dispone su nombramiento, 
actuando conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 12.2.d) 
del Estatuto del INIA, aprobado por Real Decreto 1951/2000, de 1 de 
diciembre.

Se reconocen las partes con capacidad legal suficiente y poder bas-
tante para este acto, a cuyo efecto

EXPONEN

I. Que el IMIDRA es un organismo público de investigación adscrito 
a la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, teniendo como 
fines realizar, impulsar y fomentar la investigación e innovación tecnoló-
gica en el ámbito del sector primario, y de su industria asociada, facili-
tando la transferencia rápida y eficaz de los adelantos científicos y tecno-
lógicos, tanto en los aspectos de la producción y de la transformación 
como en lo referente al desarrollo rural, a la conservación del medio 
ambiente y al uso racional y sostenible de los recursos naturales.

II. Que el INIA, organismo autónomo adscrito al Ministerio de Edu-
cación y Ciencia por el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, de reestruc-
turación de los Departamentos ministeriales, actúa conforme a lo estable-
cido en el Real Decreto 1951/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Organismo y de acuerdo con el artículo 15 de la 
Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la 
Investigación Científica y Técnica, en virtud de la cual pueden celebrar 
convenios de Colaboración los Organismos Públicos de Investigación.

III. Que el IMIDRA, a través de su Investigadora la Dra. M.ª del Car-
men Lobo Bedmar ha desarrollado investigaciones en el campo de valori-
zación de residuos para uso agrícola, que le permiten apoyar a las empre-
sas en el desarrollo de actividades de I+D.

IV. Que el Ministerio de Medio Ambiente, por medio de la convocato-
ria pública de ayudas a proyectos de investigación MAM/2544/2004, ha 
concedido financiación a un proyecto denominado «Recuperación de Sue-
los Erosionados y Destinados a la Reforestación Mediante la Utilización de 
Residuos Procedentes del Proceso de Fabricación de Papel Usado» pre-
sentado por la empresa Holmen Paper, Papelera Peninsular.

V. Que el IMIDRA firmó un Convenio en 2005 con la empresa Holmer 
Paper y ha suscrito una prórroga del mismo para este año el día 22 de 
marzo, ha considerado conveniente la colaboración del INIA, el cual 
cuenta, en su Departamento de Medio Ambiente, con un grupo de investi-
gación cuya responsable es la Dra. M.ª de Mar Delgado y está especiali-
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zado en métodos de recuperación de suelos degradados, siendo ésta una 
especialidad de interés para la ejecución del citado proyecto.

Y a tales efectos, las partes suscriben el presente Convenio de colabo-
ración que se regirá Investigación de conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El objeto del presente Convenio es la 
colaboración entre el IMIDRA y el INIA para realizar investigaciones en el 
campo de la recuperación de suelos erosionados y destinados a la refores-
tación mediante la utilización de residuos procedentes de la fabricación 
de papel a partir de papel usado.

Con dicho proyecto se quiere evaluar el proceso de recuperación de 
terrenos erosionados y su reforestación utilizando como enmienda el 
residuo procedente de la fabricación de papel reciclado, cerrando de esta 
forma el ciclo de vida de la producción, consumo y reciclado del papel de 
impresión y escritura.

Segunda. Definición de los trabajos.–El plan de trabajo a realizar 
por ambas partes se especifica en el anexo al presente Convenio.

Tercera. Precio.

Como contraprestación a las actividades encomendadas al INIA, el 
IMIDRA se compromete a abonar a este Instituto la cantidad de nueve mil 
euros (9.000 €). Esta cantidad se desglosa de la forma siguiente:

Gastos de funcionamiento, incluyendo desplazamientos, Congresos y 
reuniones: 6.466 €.

Costes indirectos: 1.293 €.
IVA: 1.241 €.

Total: 9.000 €.

Cuarta. Facturación y abono.–El INIA, emitirá una sola factura 
correspondiente a la cantidad total (9.000 €) que deberán reunir las condi-
ciones que se expresan a continuación:

Será en ejemplar triplicado y deberá cumplir los requisitos formales 
marcados por el reglamento del IVA.

El pago de la mencionada factura se realizará mediante transferencia 
bancaria por el importe total a que ascienda la factura, a la cuenta 0182-
2370-46-0200203535, en el Banco Bilbao-Vizcaya-Argentaria, calle Alcalá, 
16, 28014 Madrid, a nombre del INIA.

Quinta. Duración.–El presente Convenio, que entrará en vigor a par-
tir de su firma, finalizará el 31 de diciembre de 2006. No obstante, podrá 
ser prorrogado, por acuerdo expreso de las partes, en el caso que así lo 
requiera las condiciones reales del proyecto. En este caso se suscribirá la 
correspondiente addenda en la que se incluirá el pago por el IMIDRA de 
los costes adicionales en que pueda incurrir el INIA.

Sexta. Investigaciones futuras.–Una vez concluido el proyecto, las 
partes pactan expresamente que cualquier investigación que fuera a efec-
tuarse sobre los materiales o principios que han sido objeto de estudio, se 
efectuará con la intervención de ambas. A estos efectos, la parte en prin-
cipio interesada en una nueva investigación de este tipo, lo notificará a la 
otra. Se entenderá que esta segunda está también interesada salvo que de 
forma expresa notifique su rechazo a colaborar en el posible proyecto.

Séptima. Resolución.–El presente Convenio podrá ser resuelto por 
acuerdo mutuo y voluntario de las partes o por acuerdo motivado de una 
de ellas, en el caso de incumplimiento de alguna de las partes de cual-
quiera de las cláusulas establecidas en el mismo, lo que deberá comuni-
carse a la otra parte fehacientemente, previa audiencia de las mismas y 
con, al menos, un mes de antelación.

Octava. Confidencialidad.–Las partes se comprometen a no difun-
dir ningún resultado obtenido del desarrollo del proyecto, ni a otros Cen-
tros Públicos de Investigación, ni en prensa nacional e internacional, ni a 
ninguna otra persona o entidad alguna que no sea expresamente colabo-
radora en este proyecto, excepto si así se decide de común acuerdo.

Las partes podrán publicar los resultados previa autorización de todos 
los participantes.

En caso de no cumplirse lo anterior, la parte que lo haya contravenido, 
quedará obligada a indemnizar a la otra por los daños y perjuicios causa-
dos. Todo ello sin perjuicio de que la parte perjudicada pueda resolver el 
Convenio.

Las disposiciones de esta cláusula relativas a la confidencialidad sub-
sistirán durante su vigencia y después de la terminación del presente 
Convenio durante un periodo de 1 año contado a partir de la fecha de su 
firma.

Novena. Titularidad de los derechos.–La propiedad de los resulta-
dos del Proyecto será del IMIDRA y del INIA y en la medida en que estos 
resultados sean patentables, la titularidad de los Derechos de Propiedad 
Industrial relativos a las invenciones que pudieran derivarse de los cita-

dos trabajos de investigación, corresponderá a las entidades firmantes del 
presente Convenio.

Décima. Seguimiento del Convenio.–El seguimiento del Convenio 
se realizará mediante una Comisión de Seguimiento responsable de la 
supervisión de las actividades desarrolladas en el mismo. Así mismo, esta 
Comisión decidirá sobre las cuestiones referentes a la interpretación del 
presente Convenio, resolución de discrepancias, dudas o conflictos que 
surjan durante la vigencia del mismo.

La Comisión de Seguimiento, que se reunirá una vez al año y año y 
siempre que las necesidades lo requieran, a petición de cualquiera de las 
partes, estará constituida por dos representantes del IMIDRA nombrados 
por el Director del mismo, un representante del INIA nombrado por el 
Director General de este organismo y un representante de la Delegación 
del Gobierno en la Comunidad de Madrid.

Undécima. Régimen jurídico y resolución de conflictos.–El presente 
Convenio tiene su fundamento en lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investiga-
ción Científica y Técnica. Asimismo, se incluye en los previstos en el 
artículo 3.1.c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, modificado por el Real Decreto-ley 5/2005, de 11 de marzo, siéndole 
de aplicación, en defecto de normas específicas, los principios de dicho 
texto legal, para resolver las dudas y lagunas que pudieran producirse.

Las cuestiones litigiosas a que se pueda dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente Convenio serán del 
conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-
administrativo, con arreglo a la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas.

En prueba de conformidad, firman el presente acuerdo por triplicado y 
a un solo efecto, en el lugar y fecha que figura en el encabezamiento.–El 
Director General del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agra-
ria y Alimentaria, Mario Gómez Pérez.–El Consejero de Economía e Innova-
ción Tecnológica de la Comunidad de Madrid y Presidente del Consejo de 
Administración del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, 
Agrario y Alimentario, Fernando Merry del Val y Díez de Rivera.

ANEXO

1. Coordinación del proyecto y equipo investigador.–El IMIDRA 
actuará como entidad coordinadora del proyecto, siendo los responsa-
bles la Dra. M.ª del Carmen Lobo investigadora del IMIDRA, y la Dra. M.ª 
del Mar Delgado Arroyo, investigadora del INIA.

El equipo de investigadores del IMIDRA está formado por:

Dra. M.ª del Carmen Lobo Bedmar.
Dra. M.ª José Martínez Íñigo.
D. Juan Alonso Canto.
D.ª M.ª Ángeles Vicente Aparicio.
D.ª Ana Guerrero Llamas.
D. José Gerardo Cabezas Tejero.
D. Antonio Peña Benito.

Por parte del INIA, el equipo investigador está formado por:

Dra. M.ª del Mar Delgado Arroyo.
D.ª Rosario Miralles de Imperial Hornedo.
D. José Valero Martín Sánchez.
D.ª Ángela García Manso.
D.ª M.ª Isabel González Gullón.
D. Jesús García Ibáñez.

2. Plan de trabajo:

2.1 Actividades a realizar por el IMIDRA

1. Diseño del experimento.
2. Caracterización y análisis físico-químicos de los suelos.
3. Caracterización del residuo papelero a analizar.
4. Selección tratamientos a aplicar en suelos.
5. Realización de la siembra.
6. Realización de observaciones y muestreos trimestrales de suelo y 

materia vegetal en las diferentes parcelas.
7. Evaluación del éxito de la revegetación y las densidades de planta-

ción en función de los tratamientos realizados.
8. Análisis de los datos obtenidos, toma de conclusiones e informe 

final.

2.2 Actividades a realizar por el INIA:

1. Análisis de amonio y nitrato en suelos y tratamientos.
2. Análisis de pH y conductividad eléctrica en suelos y tratamientos.
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3. Realización de la siembra.
4. Realización de observaciones y muestreos de suelos y material 

vegetal en las diferentes parcelas.
5. Preparación de muestras de suelo para análisis.
6. Análisis de los datos obtenidos, toma de conclusiones e informe 

final. 

 22065 ORDEN ECI/3826/2006, de 17 de noviembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Cul-
tural Musicvox Sierra.

Examinado el expediente incoado para la inscripción de la Fundación 
Cultural Musicvox Sierra en el Registro de Fundaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Compe-
tencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviem-
bre y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anteriormente 
citada fue constituida por doña María Antonia García Torres, don Tomás 
Lucas Vázquez, doña María de las Nieves Pérez Corrales, doña María Fernán-
dez Barbero, don Miguel Ángel Mansilla García y doña Laura Lourdes Díaz 
Roca, en Arganda del Rey, el 8 de mayo de 2003, según consta en la escritura 
pública número mil doscientos treinta y siete, otorgada ante el notario del 
Ilustre Colegio de Madrid don Rafael Estevan Araez, subsanada en las escri-
turas números cuatro mil uno y tres mil doscientos tres, autorizadas el 23 de 
noviembre de 2005 y el 20 de septiembre de 2006, respectivamente, por el 
notario de Madrid don Ricardo Vilas de Escauriaza.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle de Serafín Gómez Bonilla, 
número 11, de Collado Villalba (Madrid), y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil ochocientos veintinueve euros con seis céntimos 
(30.829,06 euros). La dotación, íntegramente desembolsada, consiste en 
tres mil cinco euros con seis céntimos (3.005,06 euros) en dinero ingre-
sado en entidad bancaria, y veintisiete mil ochocientos veinticuatro euros 
(27.824 euros), valor de la aportación de los bienes muebles detallados y 
valorados en la tasación incorporada a la escritura de subsanación 
número cuatro mil uno.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de subsanación numero cuatro mil 
uno a que se refiere el antecedente de hecho primero, figuran como fines 
de la Fundación los siguientes: Impulsar la educación, investigación cien-
tífica y técnica o cualquier otra actividad cultural. Siguiendo la voluntad 
expresa de los fundadores, la Fundación podrá organizar congresos, con-
ciertos musicales, y toda clase de encuentros nacionales e internaciona-
les, promover cursos de formación y divulgación, conferencias, conceder 
becas personales, ayudas de financiación y, en general, propiciar por 
cuantos medios sean adecuados la realización de los fines para los que se 
constituye.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidenta: Doña 
María Antonia García Torres, Secretaria: Doña Laura Lourdes Díaz Roca, 
Vocales: Don Tomás Lucas Vázquez, doña María de las Nieves Pérez 
Corrales, doña María Fernández Barbero, y don Miguel Ángel Mansilla 
García.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, de delegación de competencias 

del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se delegan en 

el Secretario General Técnico del Departamento las competencias relati-
vas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Funda-
ciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la idonei-
dad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Cultural Musicvox Sierra en el Registro de Fundaciones 
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departa-
mento de la denominada Fundación Cultural Musicvox Sierra, de ámbito 
estatal, con domicilio en la calle de Serafín Gómez Bonilla, número 11, de 
Collado Villalba (Madrid), así como del Patronato cuya composición 
figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 17 de noviembre de 2006.–La Ministra de Educación y Ciencia, 
P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 22066 ORDEN ECI/3827/2006, de 17 de noviembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Ibero 
Unam.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Arístides Lla-
neza Fernández, solicitando la inscripción de la Fundación Ibero Unam, 
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia, 
según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundacio-
nes, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre y en el Regla-
mento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 
por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, así como la designación del 
Director Ejecutivo de la Fundación.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por la Universidad Nacional Autónoma de 
México, en Madrid, el 25 de octubre de 2006, según consta en la escritura 
pública número cuatro mil ochocientos sesenta y siete, otorgada ante el 
notario del Ilustre Colegio de Madrid, don José María de Prada Guaita.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, calle San Marcos, número 39-41, 
1.º piso y, su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por la enti-
dad fundadora en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: Coadyuvar con la Universidad Nacional Autónoma de México, 
así como con la Fundación UNAM, A.C. a través del apoyo económico, 
social y moral que pueda brindarle, por sí o por la asistencia de terceros, 
para cumplir con sus proyectos específicos en la formación de profesio-
nales, investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la 
sociedad, organizar y realizar investigaciones principalmente acerca de 
las condiciones y problemas de Ibero América, y extender con la mayor 
amplitud posible los beneficios de la cultura.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Don Placido Arango 
Arias; don Francisco Luzón López y don Tomás Segovia de los Reyes.


